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Verbal de Pertenencia radicado No. 2019-00231-00 

 

 

En atención al informe secretarial que precede, y habiéndose 
dado cumplimiento a lo dispuesto en los autos de fechas 26 de 
agosto e 2019 y 2 de noviembre de 2021, se dispone: 

 
Por reunir los requisitos formales, se admite la anterior demanda 
verbal de Pertenencia por Prescripción Ordinaria Adquisitiva de 
Dominio, formulada a través de apoderado judicial por la señora 
GLORIA RODRIGUEZ ARDILA contra los señores: MARIA 
FERNANDA, ADRIANA MARÍA, EDUARDO JOSÉ, ANTONIO 
MARÍA SUÁREZ ISAZA, en su condición de herederos 
determinados de la causante GEORGINA ISAZA DE SUÁREZ;  
contra sus herederos indeterminados; contra EDUARDO 
SUÁREZ LÓPEZ en su calidad de cónyuge de la citada causante 
GEORGINA ISAZA DE SUÁREZ, y demás Personas 
Indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien a 
usucapir, consistente en el predio denominado como LOTE 
NÚMERO 3 junto con sus mejoras en él construidas, de extensión 
aproximada de 124 metros 2, cuyos linderos y demás 
especificaciones que lo identifican aparecen en la respectiva 
demanda, ubicado en el barrio El Progreso del Municipio de 
Silvania (Cundinamarca), y que además, hace parte de un predio 
de mayor extensión denominado como  “GOLPE DE AGUA”, 
ubicado en el mismo barrio y municipio, identificado en mayor 
extensión con la matrícula inmobiliaria No. 157-8843 de la ORIP 
de Fusagasugá (Cund.) y cédula catastral número 01-00-00-00-
0025-0016-0-00-00-000 respectivamente. 
 
Al presente asunto désele el trámite indicado en el libro III, 
Sección Primera, Título I. Capítulo I, arts. 368 a 373 y 375 del 
Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córraseles 
traslado a los demandados por el término de veinte (20) días.  
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante, 
procédase a su emplazamiento, en la forma y términos indicados 



en los artículos 293, 108 in fine del C.G.P., y 10 de la Ley 2213 
de 2022. Déjense las constancias al respecto.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 375 ibidem, se dispone lo 
siguiente: 
 
1o. ORDÉNASE la inscripción de la presente demanda, en el folio 
de matrícula inmobiliaria antes indicado. Para ello, ofíciese a la 
ORIP de esta ciudad. Déjese constancia. 
 
2o. Por secretaría, COMUNÍQUESELES a las entidades públicas 
a que se refiere el inciso segundo del numeral 6o del citado 
artículo, la existencia del presente proceso, para que, si lo 
consideran pertinente, hagan sus manifestaciones a que hubiere 
lugar en el ámbito de sus funciones. Líbrense los oficios 
respectivos con los insertos del caso y déjese constancia.  
 
3o. ORDENASE a la parte actora, la instalación de una valla de 
las dimensiones y términos a que se refiere el numeral 7o de la 
misma disposición procesal, la cual deberá permanecer instalada 
hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento, y de las cuales 
deberá aportar dicha parte demandante, unas fotografías, a 
efectos de la inclusión de su contenido en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, que para tal efecto lleva el Consejo 
Superior de la Judicatura, lo cual hará la secretaría del Juzgado 
por el término y para los fines allí indicados.  
 

Notifíquese. 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 
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